
Menor cuantía 
Ref.: Ejecutivo Suscribir Documentos 
Demandante: INES CHICA SUAREZ 

Ddo.:MARCO POLO VALENCIA 
Rad: 76-520-40-03-003-2019-00521-00 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 
actuación, con memorial que antecede, aportado por la Notaria Primera del 
Circulo de Palmira, a través del cual allega la respuesta a la prueba de oficio 
ordenada por el Juzgado. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 26 de julio de 2021. 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO SUSTANCIACION No. 213 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00521-00  

 
Palmira-Valle, julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y al memorial aportado, 

el Juzgado, dispondrá poner en conocimiento de las partes la respuesta 

aportada por la Notaria Primera del Circulo de Palmira. Sin más 

consideraciones, el Juzgado 

 

 

         R E S U E L V E: 

 

UNICO.- PONER en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, el 

escrito que antecede, proveniente de la Notaria Primera del Circulo de Palmira. 

 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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Juez 
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